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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EDSON FERNEY GARCÍA GUZMÁN  
DDO: CONSULTORÍA COLOMBIANA S.A.- CONCOL. 
WSP INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S 
EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. 
RAD: 50573-31-89-002-2021-00133-00 

 
Puerto López - Meta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 Teniendo en cuenta que el líbelo de la demanda se ajusta a lo dispuesto 

en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 
2001, el Juzgado procederá con su admisión. 

 
 En virtud de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 
 

           PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada por EDSON FERNEY GARCÍA GUZMÁN y contra 
CONSULTORÍA COLOMBIANA S.A.- CONCOL. representada legalmente por 
Alexandra Rojas Lopera y/o quien haga sus veces; WSP INGENIERIA 
COLOMBIANA S.A.S, representada legalmente por Alexandra Rojas Lopera y/o 
quien haga sus veces y contra ECOPETROL S.A. representada legalmente por 
Felipe Bayon Pardo y/o quien haga sus veces. 

 
         SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de la presente 
providencia a CONSULTORÍA COLOMBIANA S.A.- CONCOL. representada 
legalmente por Alexandra Rojas Lopera y/o quien haga sus veces; WSP 
INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S, representada legalmente por Alexandra 
Rojas Lopera y/o quien haga sus veces y contra ECOPETROL S.A. representada 
legalmente por Felipe Bayon Pardo y/o quien haga sus veces. De conformidad 
con lo preceptuado en el Art. 8 del Decreto 806 del 2020 y córraseles traslado 
por el término de diez (10) días hábiles a la parte demandada, con el fin de que 
den contestación a la demanda. 

 
     TERCERO: se reconoce personería a RUTH DELFINA SIERRA PINTO 

como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido. 
 
 CUARTO: Como quiera que ya no es necesario estudiar la solicitud de 

emplazamiento de CONSULTORÍA COLOMBIANA S.A, al allegar poder y 
conocer del proceso, téngase por notificada por conducta concluyente a la 
misma, por secretaría compártase el expediente a la misma. 

 
 QUINTO: Téngase por notificada por conducta concluyente a WSP 

INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. por secretaría compártase el expediente a la 
misma. 

 
 SEXTO: Se reconoce personería a PABLO HERNÁNDEZ HUSSEÍN, JUAN 

SEBASTIÁN LÓPEZ JIMÉNEZ, MANUEL ALEJANDRO PLAZAS RODRIGUEZ, 
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NESTOR JULIÁN SACIPA LOZANO, CARLOS ALBERTO CAMARGO MEJÍA Y 
SEBASTIÁN GONZALEZ, como apoderados de CONSULTORÍA COLOMBIANA 
S.A. y WSP INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S., en los términos del poder 
conferido y sin que ellos puedan actuar simultáneamente de conformidad al 
artículo 75 C.G.P.  

 
 Notifíquese,  
 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 21 de enero de 2022, el anterior 
auto se notificó por Estado No.03. 

 
MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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